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Pr^ío de la suscrip

ción en Logroño^ llega

do este periodico que 

sale los lunes j vier

nes á casa de los Se- 

nores suscr dores.

Por un mes..,....^

Por tres. id....t.ai

Por seis...........4o

Por un ano......^4

Pealxs. Precio de suscripción 
para las Jusiíciae 
jdfuniamieníos 5 rs. 
y 3o mrs. cada mes 
desde el dia i.® de 
Juliof y para los Se-- 
ñores susCripiOres vo~ 
luntariosf en ambos 
casos francos de por
te,

Reales,

Por un mes 8 y medio

Pof tres meses,,...aG

Por seis id..„„....3a

Par un ano,,,^4

BOLETIN OFICIAL DE LOGROÑO.
ARTICULO DE OFICIO.

GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO.

Real orden de i a de Setiembre aclarando S. M, 
'T' Itféfal jëîttido de lit di 
sol>re que los propietarios puedan introducir en sus be-, 
redades sus ganados à los agenos.

Miuisterio de lo Iolenor.±=En 16 de Noviembre 
del ano anterior se coinunico à las conservadurías de 
Montes, y en 29 de Mario del corriente á los Go
bernadores Cióles, una Real orden por la cual se decla
raba que ea tierras de su propiedad pudiese cada 
cual introducir en todo tiempo sus ganados ó los 
agenos, á pesar de cualquiera disposición municipal 
que lo prohibiese.=Dió ocasión à esta Real orden 
una solicitud de Don Sebastian Criado Cerezo, ve
cino de la villa del Rio, para que se declarase que 
el auto publicado en 1789 por el Alcalde mayor de 
Montero, prohibiendo la entrada de ganados en ios 
olivares y vinas, aun que fuesen de los mismos due
ño.', y estuviesen alzados los frutos, estaba derogado 
por posteriores Reales determinaciones, que amparan 
el derecho de propiedad. Diferentes recursos se han 
elexado á S. M. con motivo de esta resolución, por 
que muchos pretenden que contiene implicitaiuenic la 
circunstancia de que se reputvn acotados y cerrados 
los predios de propiedad particular, cesando en con* 
secuencia los usos y aprovechamientos de yerbas, 
rastrojeras ú otros semejantes, que por ley, convenios 
de comunidad ó pactos de particulares han disfrutado 
los fondos públicos, ganaderos ú otros usuarios; lle- 
*q|ido estas inlerpretariones hasta el estremo de im
pedir á un dweSo^ directo el uso de las yerbas, que 
como parte del canon se había rjcservado al traspa
sar en censo enfiteutico sus terrenos. Ni fue «m py- 
do ser el animo de S. M., al expedir la Real or^ 
dea citada, alterar en manera alguna los derechos de 

uso, aprovechamiento ó servidumbres con que estuviese^ 
gravJwtaslSTlfhcas, ni menos los que proceden de convé- 
n¡os,t arriendorví otros contratos no terminados, bien ha
yan-sido celebrados entre particulares ó entre estos y las 
corporaciones municipales ü otras cualesquiera à cu
yo cargo se halle la administración de los terrenos ó 
fondos del común, cuyos contratos conservan toda su fuer
za y efectos legales; siendo solamente la vüiuntad 
de S. M. el restituir á los Propietarios ó sus repre
sentantes un derecho, del cual sin causa suficiente fue
ron despojados en algunos puntos. La grave cuestión de 
acotamientos y cerramientos y otras sem jantes, si bien se 
ha survido S. M. tomarlas en consideración como de su
mo interes para los progresos de la agricultura, no 
están sin embargo resueltas en la Real resolución de 
16 de noviembre, como algunos han creído, y no 
debe por tanto darse á esta una signiñeacion mas amplia 
que la que contiene su literal .sentido. De Real or
den lo comunico á V. S. para su inteligencia y efec
tos eorrespondientes. Dios guarde à V. S. muchos anos. 
Madrid 1 2 de Setiembre de i SB^-^dose Maria Mos- 
coso de Altamira. =Señor Gobernador Civil de Lo
groño.

Gobierno civil del.a provinci.v dk toahoÑo,

Real decreto de 31 de Agosto creando una comi
sión compuesta de sugetos ilustrados y celosos para la 
formación de un plan general de instrucción primaria.

Ministerio de lo interior.= S. M. la Reina Go
bernadora se ha servido dirigirme con fecha 3 » de 
Agosto ultimo el Real decreto siguiente.—Intima- 

de que la enseñanza primaría es uno 
de los masimJW^mÉn^^je^úcios que, pueden di*-»

SGCB2021



pensarse á los pueblos, y ¿e que ningún otro pue
de contribuir mas eficazmente á la felicidad de las 
familias, á la mejora de las costumbres publicas, al 
conocimiento y reforma de los abusos y á la conso
lidación de las buenas instiiuciones politicas; y en- 
rerada del tstado deplorable en que se billa este 
importante ramo en algunas provincias de la Monar
quía á consecuencia de las desgracias que por lan 
largo tiempo la ban afligidcj ; be tenido á bien re
solver, en_ nombre do la Ueina mi augusta Hija, 
que una comisión compuesta de sugetos ilustrados y 
celoscM que me, propondrei?, se ocupe, con presen
cia de lo.? ícglámtnios actuales y de las notitias que 
habéis reunido en el Ministerio de vuestro' cargo, 
en la formación de un plan general de instrurcion pri
maria, aplicable á todos los pueblos de la Monar
quía, seguu permitan sus re>pecl¡vas circunstancias 
y en el que, sin perjuicio de atender á la econo
mía que exige el eslatlo de los fondos ‘publicos, se 
asegure la sobsisteacia de los profesores y el de
coro que les es debido, eslablecieudose la corres
pondiente vigilancia en su regimen moral y- admi
nistrativo, á fin de que se ex iten los abusos que han 
impedido basta ahora los progresos de la enseñanza 
primaria. Y es mi voluntad que la comisión se ocu
pe con preferencia, como del objeto mas interesante 
y urgente de sus tareas/ de todo lo que convenga 
''ara restab'-.ccr en la Corte las escuelas de enseñan
za mutua lacrasteriana, y sobre todo una normal en 
la que se instruyan los prt'fi'sores de la# provinenn que 
deben generalizar en ella» tan benefico método por 
los medios que me propondréis con este objeto. Ten- 
dreislo entendido, y dispoudreis lo necesario a su 
cumplliniento.=:Esta rubricado de la Jleal mano.=Y 
lo traslado á V. S. de orden de S. M para su 
inteligencia y a fin de que facilite con toda breve
dad à la comisión las otxirixs que estime conve
niente pedirle para desempeñar con acieito el im
portante objeto de que esl.i encargada,=Dios guarde 
á V. S muchos .anos Yíadrid 16 de Setiembre de 
i834. =doié Mana M iscoso de Altamira.=Sr. Gro-» 
beroador civil de Logroño.

Ll dia i8 del presente mes ha sido tan lamenta
ble como g'oríoso para la villa de Vilhrcayo y pa
ra todos los buenos españoles, y ha presentado un cuadro 
en que han aparecido simultáneamente co i los mas vi
vos colores la lealtad y el valor heroico de los de— 
fensorc.s del trono legitimo de Isabel II, y la barba
rie ferocidad y co: baldía de sus enemigos. Una or- 
da de mil y quinientos poco mas ó menos de estos 
al mai.do de Sopebna, Castor y otros í'abecillas, pe
netro cu aquella xilla por sorpresa c improvisamente 
á las siete de la mañana del espresado dia á tiem
po en que no había en ella mas fuerzas leales que sus 
beneméritos Urb.nnos y un.i pulida de i8 soldados 
del Regimiento Lifanteiia de Estr.unadura i S de lí- 
rea .á las ordenes del 'renicnlc Capitan Don Fraucis- 
co Tapia, 13 Húsares de la Princesa al del Alférez 
Don Manuel Falcobo , y algunos seis á ocho solda*" 

‘.os y oficiales de diferentes cucrpo^^^|^4»esar di^Tïon— 
msiou y desordea que uo pd^ mtuus «U. causar an

400 ■
tre estos v.síicr.les aquella inva.síon repentina, y ape
sar de las grandes dificultades que ho pudieron me
ros de tener para reconcwttrar sus pequeñas fuerzas 
siendo ya dueños los facciosos de lodi|^.s las calles del pue
blo, consiguieron reunirse en la Casa de Ayuntamien- 
10 los'4 8 soldadas de'Estremadura con su gefe, muy 
pocos de Jos otros referidos, gicco Húsares y algu
nos Urban!).? noientras qiîc' seis" de estos sé encerra
ron en olia*casa y cuatro en Ja torre de la iglesia 
atravesando para ello por medio de las balas del ene
migo. Apenas fueron ocupados jcstos puntos se arro
jaron sobre pilos los 'facciosos ; pero todos sus ataques 
fueron inútiles y se estrellaron contra el heroísmo de 
la tropa' y Url/an'ós , à qniénès no bastó ‘para qit'é .le 
rindiesen ui para que dejasen á aquellos apoderarse

Jfas casas defendidas ni la inmepsa superioridad de 
lo.s mismos, ni el incendio que pusieron á aquellas 
casas y á mas de otras cuarenta de la población igual
mente que á la tórre’^' edificio de la IglcsíJ}' ni fi
nalmente el haber conducido'Tlelante de sús* f'Obardes 
filas las familias de los Urbanos sitiados, para con
tener su resistfcocia forzándoles à sacrificar con ella 
á sus mas queridos objetos. A las once de la noche 
despues de diez_y siete hoias de combate, de saqueo 
de incendio y de horrores, y ruando se hallaba ya re
ducida á cfni'43S una grao parle d^l pueblo se vie
ron ios Tebeldés obligados á retirarse con pérdida de 
18 á 2 0 muerto.', y considerable número de heridos 
habiendo causado la de cinco soldados‘muertos, algunos 
Urba#HBs herMk)8-’iy—vsos 'f'mmto#- de estos coa 6 á 8 
Húsares pri.'.inneros, y llevándose consigo todos los 
efectos que habían robado. No tardaron mucho tiem
po en recibir un segundo escarmiento de las invic
tas armas de nuestra inocente Reina. El Brigadier D. 
•Fermin Iriartc, que se dirigía á socorrer el desgra
ciado Villarcayo, los alcanzó en el pueblo de Sigücii- 
za distante de aquel un cuarto de legua y aufique 
su fuerza no pasab.a de novecientos hombre.', los car
gó contal bizarría que les obligo à abaodonar xl cam
po drjar.do 20 muertos, entre ello.s un xXyudantc de 
titulado Rrigailicr ( astor Audechaga, muchos heriilog 
un capilaii prióonero, que habrá sufrido ya la penal 
de la ley, un.i carga de cartuchos, varios fusilr.', 18 
caballos y ínula', multitud de raciones, do» baúles lle
nos -de papeles, entre ellos los dorumeotos de la .Junta 
de Castilla, y los efectos robados en Villarcayo , y loque 
sobre todo es mas aprcciable, los Urbanos y Húsares 
que llevaban prisioneros.

] Loor eterno á' los denodados defensores de la 
patria y del trono de Is.ibel ii; ! j Horror y exe
cración á sus’feroces y cobardes enemigos cuyas úni
cas armas, dignas de la ominosa y sacrilega causa 
que .sostienen, son el asesinato, el robo y el incen- 
dio.=Burgos 22 de Setiembre de i834-.=Josó Ciudad.

El íoleitn ojicial de falencia número 6 contiene 
lo siguiente.

Curación del colgra-morfn con agua, 
C.\.SO PRIMERO.

Margarita Perez, de edad de 35 años que vive 
tu el barrio de S. Julián, casa pecdltima de la iz-
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4(>i
quíera¿ bajando, fue ataca Ja del cólcía eí día 26 de 
julio próximo pasaJo, llevaba ya cinco ô seis di^s con 
diarrea , pero en este se sintió con calentura y tuvo que 
ponerse en caim. Al día siguiente se dese»4joivió la 
enfermedad, añadiéndose á la diarrea que ya pade
cía, los vómitos, dolor de cabeza y de oidoa, y un 
hornuguillo que la subía de los pies, ardor en la 
parte inferior del estomago y mucha sed, y rolo le 

I íiUó el sinloma de los calontbrcs. AI punto la ansi-
I liaron «011 las (riegas de aguardiente alcanforado, las
i bayetas calientes y la botija; pero no por esto dejó

de conticuar todo el dia con el ardor de cdómago 
y la svd que la tenía en una angusáa y un conti- 

; ini'» cgercicuo de m'iàîf de postara, de arrojjr la ro
pa y hasta quererse tirar de h cama, y que h ibie- 
ra hecho muchas veces si la hubiese dcj'do la fami
lia, c’auiando por ag'ia ¡nutilmentc. Por fin, á las 
diez de la roche pu lo conseguir q» e fa diei/n un 
cortad)!!o de ?gm f ia. El resultado fue muy supe
rior á las esperanza', jorque bel erse el cortadillo «le 

y qitcdarse dormida fue obra del momento; y 
coa un sueno tan profuvd’, que mas parc. ia ietar* 
go que seen», pues se quedo como un tronco y &íq 
mas movimiento ni seual de vida que la respira-» 
cioQ, Por manera que el cortadillo de agua hizo en 
esta et ferma el eferto de un vafo de opio. Al cuar
to de hora despertó para pedir mas agua, y enton
ces ya te le dio sin dudar la misma cantidad, y se 
quedó doi mida lo mismo que prirosro por otro coar
to de hora, al cabo del cual volvió à despertar coa 
la misma so'icítud y se le dió medio coartíJlo, con 
lo que volvió à su sueSo que duré 1res cuartos de 
hora; despertó pidiendo mas agua, y advírtíendo que 
la llevaban otro medio cuartillo, ella misma mode
ró la caniid*d, diciendo que ya con un cortadillo te- 
»ia bas'.Ante. Así pa^ó la noche bebiend<v, durmien- 

i do y: svdáNdo; poique empezar á beber y á sudar
fue todo Uiío: de firma que á la mafiana se hallft 
buena á ju parecer, aunque no enteramente limpia 
de calentura. En el día se halla perfectamente res
tablecida. -iC

« CASO SECÜKDO.

A alrníin Manzano, de ofitio arriero, de edad 38 
.vwos, que vive calle de San-Roque casa sin mime- 
tes hie atacado del cólera el dia 20 del mi'mo m'S. 
Elegó á su cara con un viage ds carbón á lai tres 

la larde, desazonado por un poco de agua que 
hebia bebido en fiorche. A poco tiempo sintió un 

dolor de sienes, oídos y talones. Se echó en 
la cama y luego le principiaron los vómitos , diar- 
rpa y cal. nibres fuertes de piernat, muslos y bra
zos, CBgarabitándosele les dedos estraordinarií mente ; 
y por ultimo, esperimentó un ardor grande en la par
le inferior del estómago y mucha sfcd. Al instante 

—pcinripiaron ó darle friega*, primero en seco y des- 
aguardiente alcanf rado, le pusieron ladri

llos calientes ¿“’to» píes, y ^.or último le añadieron 
la botija con agua hirviendo. Pasó 'mal todo aquel 
^1* y el siguiente; pero al tercero tomó tal aumen- 
lo la enfermedad que le puso en gran peligro. Ha* 

y bia estado pidiendo agua á su muger desde el prin-

cipm con ansia; mas solo h-bía pedido'conse^^r 
que le* diese elguna vez una media girara. Por íi* 
á hs die? de la nr.che tuvo un descuido su muger, 
y aprovechando la ocasión echó mano de la botija 
de age a calienfé que tenia á los pie ?, y se bebió 
como la mitad; y las doce advirtiendo que se h.>hia 
quedado dormida, se bajó de la cama, se fue al can
tar» y bebió cuanta quisa Se volvió á la cama y 
desde entonces ya no sabe lo que le pasó, pcrqde 
al ínstame se qurdó dormido y no despertó hasta la 
mañana, en que se hallo bañado en sudor y en un 
buco estado, por haber desaparecido casi todo» los 
síntomas. Ea «1 día se halla tan perfectamente res
tablecido que ha vuelto á su egercirío de aniero.

Oíros muchos casos pudieran añadirse ocurridea 
desde qus se estendió por esta ciudad la noticia de 
1 s f'íliccs resultados de los referidos; pero esto ne
cesita tiempo, y el cólera hace progresos dimasiado 
rápiios en los pueblos atacados para dilatar la pu- 
bücaci in de los dos primeros que han servido de 
egempar á los demas y es urgentísima la necesidad 
de ahorrar víctimas: pero entre todos es digno de 
atención el de I^eonarda de T., muger de Ventura 
Raz de oficio labrador, que vive en la carrera de 
San-Francisc«; se hallaba ya en la agonía, y tanto 
que los enterradores habían ido por ella creyéndola 
muerta. En este estado principian à darle agua con 
la noticia del caso de la Margarita, y se halla en la 
convalecencia.

£1 autor de las observaciones asegura el primer 
caso por haber sido tesiigo de él; y el segund o por 
habérsele oido al paciente y á su muger.

Nota. Es de notar que estos dos enfermos no lo
maron otro alimento que caldo, porque este era e| 
tínico que abrazaba su estómago; al paso que elag,a> 
de arroz les daba náuseas y la devolvían.

Sscriitn A Sayona ¿ i de Seíiemlre,
La policía ha capturado un canon , varios sables y 

otro» rf-ctos que parece se destinaban á los facciasos 
de Navarra.

fie ha dado mandamiento de prisión contra Mr. 
Detroyat, que no ha podido verificarse por haberse pues
to r*i camino para París con antícipseion; pero el sub- 
prefeclo ha dado aviso por telégrafo á su gobierno. 
Atrihiíyese la medida decretada al conAcímiento ad
quirido por la autoridad de las tramas de Detroyat 
en union de los carlistas. Corre también la voz de 
que será preso Mr,, de T.alande, en cuya casa parb 
el pretendiente á su paso para España.

—Scfun carta de Granada del 9 del corriente ba- 
tcia seis días que no habia fallecido en aquella ciu
dad ninguna persona del cólera-morbo.

—I.a mayor parte de las personas distinguidas de 
Génova, que gemían en los calabozos por razones políticas, 
han sido puestas en libertad y sas procesos suspendidos: 
Solamente se les ha sometido á una vigilancia especial 
de la Policía y algunos han sido enviados à los pueblos de 
su naturaleza. .Esta indulgencia de Carlos Alberto, que 
hasta ahora se ha mostrado inexorable, ha llamado la 
atención; pero se asegura que ai se ha decididó M ob—
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nervar esta coTidûcW cí por ronsefUencià de las notas 
enérgicas gu¿ le ha dirigido la Ihgla/errai

__Escriben de Jaén á lo de Setiembre (¡ue el e¿-* 
lo del comandante general Ramirei mantiene aque
lla provincia en el mayor orden, que ha preso y ré-* 
mitido á Granada á varios carlistas, y que están igi/al* 
mente presos é incomunicados el ex-goberrador civil 
Jarcio y el comandante del resguatdo de Ri.al Ha
cienda Zábater, parece que este dlliino es pOr rat lista»

—El gobernador civil de la piovincía de l'oledo ha 
pasado una cii culac á los a) untamiento^ de ella para que 
en e1 momento de-recibirla reunáh enaT^a ó mas juntas 
ion asistencia de los mayores contribuyentes qiie design 
na el re^l decreto de i6 de Febrero, articulo 3.® i " 
los individúes de su respectiva población que no se 
hayan alistado en la Mi icia Úrbana y pbC sus cir- 
cunstatciás y cualidades esleí» en el raso de pf der ser 
inscriptos en el'a, y les inviten á formar Con su es
fuerzo Un muro de bronce donde se estrellen los ent- 
míg06 de la patria, dando cuenta del acta á aquel go
bierno civil, espresafido los iqdiyjduos que hayan sido 
dóciles á la voz de la patria y del trono , inscribienduse 
en las filas de la Milicia, y de los que se hayan he
cho sordos á tap sagrados a^enips»

La circulat de) Sr.. Qciberuador civil dfi la Pro- 
vlocia de Toledo ha llamado nuestra atención por 
su laconismo, y lo mucho que en ella abraza para 
realizar la estejoslqn de la. Milicia Urbana, llamauT 
do à todos los" que deban ser inscriptos para formar 
coUto dice uq muro de bronce donde se. estrellan 
los enemigos de la Patria: no dudamos^ que };j^rpeS- 
ponderáu los resultados á tan justa circular, no po
diendo nosotros menos de alabar la conducta de es
te digno Gobernador, reservándonos para otro tiem
po el hablar de esta inateria.

Continua la lista de las suscriciones voluntarias pa
ra socorro de los necesitados que puedan ser inoadidos 
del cólera-morho.

*
Dinero. Trigo. Vinagre.
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•• pmJ
c a 58¿ a 5

». k S cCU á CL —
flDBBHB

Huma que ha producido 
hasta el d/a. 9-432 45 i 20’ I ïdy
D. Manuel Arellano, ve
cino de Ornos. 80 » » n »
D. Julian Soto. 10 » » » »
Ramon Pérez. 2 0 » í> » >»
D. Antonio Cavezon. 2 0 >’ V V »
D. Pedro Ramos Verde 

y sus hermanos. 2 0 >' >» » w
D, Cesáreo Fernandez de 

Arrellana. I 00 ,» 0 » n
D. Gabino Moreno. 12 » )» » »
D. Julian Planzon y su 

hijo un par de habanas 
una manta y un cabezal. 

Cristina Î4 Cuesta. i6o >» » n »

D» José Ortega. 8 5> >

•f).® Polonia Nagera. 20 » » » • »

D. Ramon Matute. 8 » n » »

D. Manuel Olabu¿naga. 10 • » n » »

D. Juan García 5alazar. 8 » »• » »

D. Jose del Rey 4 » .* »

t). ,Juan Bautista z\rgui-
hariz. 20 » » U 'à

t). Juan Castrillo. 10 »- » a »

IL Fausto Zupide. ^4 »

1). Policarpo Aiauri. 20 »> )) )> i

D. Aniceto de Ugaite. 20 )> » u

J). Jóse Pecina 4 o )> )) »

I). MarrclianoSanianiego 20 » » » V

D. (3ast<»r la (b llc, una
rabiara de aceite

I). Tomas Delgado. 4o í> ?> » M

i), .lose María Blanco 10 » » >» »

D. Domingo'Vejada, una » » »

manta que dio 2o » jí » ))

D. Martin de Ajuria una
cama. 60 » » » ».

D.^ Juana .^zcaralc tie » » »?

ne dada una cama. 5o » » »

D. Martin Pcíía. J 00 )> » >? »

D., Jo.-c Maria ('respo. i 00 » ,)•

D. Pt dra 0' ¡a i. 3o » »

p. Lorenzo Casfroviejo. 2 0 í» » »

D. Placido Martínez. 1 0 )> » V JO ’

1>. Damaso RamueU 1 0 » » W V

Ifc Blas luíanh*., 8 » M Íí

D. .lo e 5an(a ('ruz. 3 a 0

P. Maiiiwl di l Fé, 20 » » » }>

D, pidió Garav. 3 »

D( Fiaiicisco Muñoz. 20 » » »

Una persona que no quie
re se le nombre. I 0 10 » » »

D José Ordoyo y 5o-
hrino.«, dos ¿abanas una
almoada con .su funda ó
Cabezal y un gcrgon. 5o » n n »

D. Eugenio (jruerrero, 8 » » » n

Un sugelo que no quiere
se publique su nüiubre. » 1 00 » » «

Al publicar este donativo no puede menos de es 
perirnentarse la mas dulce satisfacción de ver tan 
he»manadas una modestia y generosidad poco comu
nes; Loor eterno á estas almas sensibles que tienden 
su mano bicnbectinra- al socorro de las desgracias de 
la humanidad afligida.

Debiendo de procederse á la nueva subasta del 
Bo.letin oficial de la provincia de Soria, ha .señalado 
pava su remate el Sr. (gobernador civil «le la mis- 
n».i prosincia los dias i6 a a y 26 del proximo mes de 
Octubre bajo las fond¡« iones que e.viai áo de ’marii— 
fic^to en la escrjbania de rentas ni caigo de Manuel 
Sacnz Garcia ; To que se hace saber al publico para 
su cuuocimiento,

IMPRENTA DE RLTZ.
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